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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................•. . . . 50 pesetai

Seis meses........................... : . 26 »

Tres id. ...................................... 14 •

Pago a d el a n t a d o

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente-’, Canarias y territorios de Africa subjetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de. su promulgación.

Se entiende hecha la" promulgación el día en que ter nina la inserción de la ley en el Boletín Oficial-del Es
tado =(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este la letin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cost i ubre, donde permanecerá hasta el recibo, del nuh.-* *ro  si- 
gni^nte.=:Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar ■ los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

CIRCULAR
Reiteraudo la remisión del Censo 

Pecuario.
No obstante lo ordenado por 

esta Junta en Circular de fecha 27 
de diciembre último, publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
número 298, de fecha 50 del citado 
mes sobre revisión del Censo Pe
cuario y renovación de cartillas 
ganaderas y, transcurrido con ex
ceso, no olo el plazo señalado en 
la misma para que las Juntas Loca
les de Fomento Pecuario remitan 
a esta Provincial los Estados re 
súmenes de dicho Censo (20 de 
enero), sino la ampliación tácita y 
prudente que resultó obligado con
ceder para la ejecución de este tra
bajo como consecuencia del tem
poral de nieves reinante, hasta la 
fecha son muchas las Juntas Loca
les de Fomento Pecuario que no 
han cumplimentado la expresada 
Circular.

A fin de evitar la imposición de 
sanciones, se les concede una nue
va y última prórroga, que expira el 
día 5 del próximo marzo, para el 
envío de los estados resúmenes en 
cuestión, significándoles a aquellas 
que no lo hicieren que sus Presi
dentes y Secretarios serán sancio
nados, de forma que esta Presi
dencia sería la primera en lamen 
tar.

A continuación se publica rela
ción de las Juntas Locales de Fo
mento Pecuario que han incumpli
do hasta el momento este Ser
vicio.

Burgos 22 de febrero de 1945 = 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

♦ **
Relación que se cita:

Arandilla, Brazacorta, Calerue- 
ga, Castrillo de la Vega, Corufia 
del Conde, Fuentelcésped. Fuen- 
tenebro, Gumiel del Mercado, Hon- 
toria de Valdearados, Pardilla, 
Quemada, San Juan del Monte, 
Santa Ci uz de la Salceda, Sotillo 
de la Ribera, Torregalindo, Vado- 
condes, Valdeande, Vilianueva de 
Gumiel y Zazuar.

Aicocero de Mola, Bascufiana, 
Garrías, Castildelgado, Cerezo de 
Rio Tirón, Cerratón de Juarros, 
Eterna, Ibrillos, Quintanaloranco,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para la capital

Ve año...........................................47 pesetas

Seis meses ........ 25 »

Ttei id............................................... 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

fiOBIERO CIVIL
Circular.

Con esta fecha, y de acuerdo 
con el informe emitido por el se
ñor Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de Gumiel de Hizan, 
he tenido a bien, en uso de las fa
cultades que me confiere la vigen
te Ley de Caza y Reglamento dic
tado para su aplicación, au'orizar 
al vecino de Aranda de Duero, 
D. Manuel Holguetas Martín, pa 
ra que pueda colocar preparados 
de estricnina en el coto que lleva 
en arrendamiento denominado 
«Coto Redondo», sito en término 
municipal de Pinilla Transmonte, 
al objeto de exterminar los anima
les dañinos que merodean por el 
mismo.

Loque se hace público por me
dio este periódico oficial para ge
nera] conocimiento y a fin de que 
todo aquél que se considere per
judicado en su derecho pueda re
clamar dentro del plazo reglamen
tario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 21 de febrero de 1945.
El Gobernador,

Manuel YHéra García de Lago.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 2 
de febrero de 1945.
Agradecer a la Junta de Repre

sión de la Mendicidad su genero
so rasgo de ceder gratuitamente, a 
ios Establecimientos de Beneficen
cia, la leche sobrante después de 
atendidos los servicios de Pueri 
cultura.

Admitir en Ia| Casa de Caridad 
a María del Carmen Lara Cufiado, 
de Puentedura.

Hacer presente a D. Santos 
Abad Abad, de Milagros, que no 
es posible acceder a su petición 
sobre que se le condone el impor
te de los gastos causados por su 
esposa en el Hospital Provincial.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hopital" por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales, a 
D. Cayo Peña Gutiérrez, de Sa- 
samón; D. Apuleyo Mediavilla Gu
tiérrez, de Villela; D. Ambrosio 
García Contreras, de La Aguilera; 
D. Pedro Salces Ramos, de Villa- 
fruela.

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal de Canicosa de la Sierra 
al kilómetro 28 de la carretera de 
Salas de los Infantes al límite de 
la provincia."

Devolver a la Junta administra
tiva de Villatarás el depósito de 
300 pesetas que constituyó en la 
Caja provincial como trámite pre
vio para la redacción del proyecto 
del camino vecinal de Villatarás a 
la carretera de Berberana a la de 
Cereceda a Laredo.

Devolver igualmente a las Jun
tas vecinales de Cubillos y Tablie- 
ga de Losa el depósito de 875 pe
setas que Constituyeron como ,ga 
rantía de las obras de construc
ción del camino vecinal.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actual.

Id. varias cuentas y facturas por 
servicios provinciales.

Quedar enterada de un oficio 
de la Junta Provincial de Protec
ción de Menores dando las gra
cias por el acuerdo de la Diputación 
de cesión de terrenos en el Cam
po práctico de Agricultura para la 
construcción e instalación de un 
Reformatorio de menores.

Quedar enterada de varios es
critos de-distintas personalidades 
contestando a felicitaciones que se 
les habían dirigido con motivo de 
distinciones de que habían sido 
objeto.

A propuesta del Sr. Mateos, se 
adopta el acuerdo de trasladar al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, el agradecimiento de 
esta Diputación por el donativo de 
un magnífico aparato de Rayos X 
que acaba de hacer jal Hospital 
de los Santos Reyes de Aranda 
de Duero, con lo que las perso
nas modestas y necesitadas de 
una extensa zona de la provincia 
alcanzarán los beneficios de una 
eficaz asistencia facultativa en los 
procesos curativos que requieran 
el concurso del citado aparato.

Burgos 2 de febrero de 1945.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

jodia proviücial de fomento pecuario Redecilla del Camino, Redecilla del 
Campo, Viloria de Rioja y Valle de 
Oca.

Abajas, Aguilar de Bureba, Ba
tánelos de Bureba, Barrios de Bu
reba (Los), Berzosa de Bureba, 
Briviesca, Cameno de Bureba, 
Carcedo de Bureba, Castil de Len- 
ces, Castil de Peones, Cornudilla, 
Cubo de Bureba, Fuentebureba, 
Galbarros, Grisalefia. Hermosilla, 
Lences, Padrones de Bureba. Par 
te de Bureba (La), Piérnigas de Bu
reba, Poza de la Sal, Prádanos de 
Bureba, Quintanabureba, Quinta- 
nillabón, Quintanilla San García, 
Reinoso, Rojas, Rublacedo de Aba
jo, Salas de Bureba, Salinill ís de 
Bureba, SalasBureba, Solduengo, 
Vallaría de Bureba, Vesgas (Las), 
Vilefia y Zufieda.

Agés, Albillos, Arcos, Arlanzón, 
Arroyal, Atapuerca, Ausines(Los), 
Avellanosa del Páramo, Barrios de 
Colina, Burgos, Cabía, Carcedo- 
de Burgos, Cardefiadíjo, Carde- 
fiajimeno, Cardeñuela Riopico, 
Castrillo del Val, Cayuela, Celada 
del Camino, Celadas (Las), Cela - 
ladilla Sotobrin, Cubillo del Cam
po, Cueva de Juarros, Estépar, 
Frandovinez, Galarde, Gamonal 
de Riopico, Gredilla la Polera, 
Hontomín, Hontoria de la Cante
ra, Hormaza, Hormazas (Las), 
Hornillos del Camino, Huérmeces, 
Hurones, Ibeas de Juarros, Isar, 
Lodoso, Mansilla de Burgos, Mar- 
mellar de Abajo, Marmellar de 
Arriba, Medinilla de la Dehesa, 
Modúbar de lá Emparedada, Moli
no de Ubierna (Laj, Nuez de Aba
jo (La), Orbaneja Riopico, Pala- 
zuelos de la Sierra, Páramo del 
Arroyo, Pineda de la Sierra , 
Quintanaduefias, Quintanaortufio, 
Quintanarruz, Quintanilla Pedro 
Abarca, Quinianilla-Somufió, Quin
tanilla Vivar, Re olledas (Las), 
Renuncio, Revilla del Campo, Re- 
villarruz, Riocerezo, Rioseras, Ros, • 
Rubena, Saldaría de Burgos Sai- 
güero de Juarros, San Adrián de 
Juarros, San Pedro Samuel, Santa 
Cruz de Juarros, Santibáfiez-Zai- 
zaguda, Santovenia de Oca, Sa
rracín, Sotopalacios, Sotragero, 
Susinos del Páramo, Tobes y 
Rahedo, Tremeilos (Los), Ubierna, 
Urrez, Vilviestre de Muñó, Villa- 
fría de Burgos, Villagonzalo Pe
dernales, Villagutiérrez, Villalbilla 
de Burgos, Villamiel déla Sierra, 
Vilianueva de Rio Ubierna, Villa- 
riezo, Villarmero, Viliasur de He
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rreros, Villaverde-Pefiahoradq. Vi- 
llavieja de Muñó, Villayerno-Mor- 
quillas, Villorejo, Villorobe, Zal- 
duendo y Zumel.

Arenillas de Ríopisuerga, Ba
rrio de Muñó, Belbimbre, Cañi
zar de los Ajos, Castrillo de Mur
cia, Ciíores del Páramo Itero 
del Castillo Manches, Melgar de 
Fernamental, Olmillos de Sasa- 
món, Padilla de Abajo, Padilla de 
Arriba, Palacios de Ríopisuerga, 
Palazuelos de Muñó, Pampliega, 
Pedresa del Páramo, Pedrosa del 
Príncipe, Revilla Vallegera, Sasa- 
món, Vallegéra, Valles de Palen- 
zuela, Víllamedianilla, Villanueva 
de Afgano, Villaquirán de los In
fantes, Villasandino, Viliasidro, 
Villaveta, Villazopeque y Yudego y 
Villandiego.

Aveli inosa de Muñó, Bahabóii
- de Esgueva, Castrillo de Solara- 

na, Cebrecos, Ciruelos de Cerve 
ra, Cogollos, Covarrubias, Cue 
vas de San Clemente, Fontioso, 
Iglesiarrubia, Lertna, Madrigal del 
Monte, Madrigalejo del Monte," 
Mecerreyes, Nebreda, Olmillos de 
Muñó, Peral de Arlanza, Pinilla 
Trasmonte, Puentedura, Quintani- i 
lia del Agua, Quintanilla de la Ma- ; 
ta, Quintanilla del Coco, Retuerta, ' 
Revil[a Cabriada, Royuela de Río ! 
Franco, Santa Cecilia, Santa Inés, I 
Santa María Mercadillo, Santibá- | 
fiez del Val. Sólarana, Tejada, ¡ 
Tordueles, Torrecilla del Monte, ! 
Tortoles de Esgueva, Valdorros, 
Villalmanzo, Villamayor de los 
Montes, Villangómez y Zael.-

Altable, Ameyugo, Ayuelas, ■ 
Bozoo, Bujedo, Condado de Tre- í 
vino, Encío, Miranda de Ebro, Mi- 1 
raveche, Orón, Pancorvo, Santa 
Gadea del Cid, Santa María Riva- 
rredonda, Valluércanes, Villanue
va de Teba, Adrada de Haza, An- 
guix, Berlangas de Roa, Cueva de 
Roa (La), Fuentecén, Fuentelisen- 
do, Fuenternolinos, Haza, Ho:¡- 
tangas, Hoyales de Roa, Mambri 
lia de Castrejón, Moradillo de Roa, 
Nava de Roa, Olmedillo de Roa, 
Pedrosa de Duero, Roa de Duero, 
San Martín de Rubiales, Sequera 
de Haza (La) y Valdezate,

Barbadillo de Herreros, Campo- 
lara, Carazo, Castrillo de la Rei
na, Castrovido, Hontoria del Pi
nar, Jurisdicción de Lara, Mambri- 
llas de Lara, Mamolar, Monterru- 
bio de la Demanda, Pinilla de los 
Barruecos, Quintanalara, Ríoca-

• vado de la Sierra, Tonelera, Valle 
de Valdelaguna y Villoruebo.

Alfoz de Santa Gadea, Arija, 
Cernégula, Gredilla de Sedaño, 
Masa, Nidáguila, Moradillo de Se
daño, La Piedra, Quintanaloma, 
Quintanilla Sobresierra, Sargen
tea de la Lora, Sedaño, Tubilla del 
Agua y-Valdelateja.

. Acedillo, Arrenillas de Villadie
go, Los Barrios de Villadiego, 
Basconcillos del Tozo, Coculina, 
Humada, Montorio, Olmos de la 
Picaza, Santa María Ananúflez, 
Tapia, Tobar, Urbel del Castillo, 
Los Valcárceres, Valle de Valde 
lucio, Villadiego, Villalbilla de Vi
lladiego, Villamartin de Villadiego, 
Villanueva de Puerta, Villegas v 
Villusto. y

Altos de Valdivielso, Berberana, 
Junta de la Cerca, Junta de Oteo, 
Junta de Rio de Losa, Junta de 
San Martin de Losa, Junta de Vi- 
llalba de Losa, Jurisdicción de San 
Zadornil, Merindad de Castilla la 
Vieja, Merídad de Montija, Merin- 
dad de Valdivielso, Valle deManza 
dedo, Valle de Mena y Villarcayo.

WIIIISuMÓli DI ■ PÚBLICAS
Por incumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 125 del vigen
te Reglamento de la Contribución 
Industrial, con referencia a las ba
jas presentadas por D. Macario de 
la Cal García, vecino de Gumiel 
del Mercado, por las industrias de 
horno de teja y pastelería, el Ilus - 
írísimo Sr. Delegado de Hacienda, 
a propuesta de la Administración 
de Rentas Públicas, y con fecha de 
hoy, acordó imponer al Alcalde 
del Ayuntamiento de Gumiel del 
Mercado la multa de cien pesetas, 
lo que se le notifica,por medio del 
Boletín Oficial de la provincia, 
adviniéndole que el ingreso debe 
realizarlo en la Intervención de 
Hacienda de esta Delegación, en 
el plazo de quince días hábiles, a 
partir déla fecha deja publicación, 
y de no verificarlo en esta forma, 
se procederá al cobro por la vía 
de apremio. Contra este acuerdo 
podrá interponer recurso en el-íér- 
mino de quince días hábiles tam
bién ante el Tribunal Económico- 
Administrativo de esta pravincia.

Burgos 21 de febrero de 1945.= 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Francisco Javier Mosquera.'

SEMINO MClOm DEL TRI(H)
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Precios de la harina para el mes 
de marzo.

Aprobados"por el limo. Sr. De
legado Nacional del S. N. T., re 
girán los siguientes precios para 
los cupos que se indican:

1. ° Harina cupos panaderos, 
17072 pesetas quintal métrico.

2. ° Id Jd. cartillas, 100'16 id.
’3.° Id. id Intendencia, 154'05 id
4.° Id id. rendimiento 80 por 

100, 290'00.
Estos precios se entienden para 

las 'harinas puestas en fábrica y 
sin envase.

Los rendimientos de los tres pri
meros cupos serán: 90 por 100 de 
harina, 8 por 100 de salvado y 1 y 
medio a 2 por 100 de restos apro
vechables de limpia (triguillo, ne- 
guilla, alberjana y semillas redon 
das). Y de 80 por 100 de harina, 
18 por 100 de salvado y 1 y medio 
a 2 por 100 de restos de limpia, 
para el cuarto cupo.

Los fabricantes liquidarán con 
la Caja de Compensación de Pan 
y Harina la harina de cupos exce
dente, al precio de 281'80 pesetas 
quintal métrico.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 21 de febrero de 1945.= 
El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

EDICTO

En virtud de providencia del se 
ñor Juez de Primera Instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy, en 
autos ejecutivos promovidos por 
don Atilano Ballesteros Terrados, 
contra don Julián Grijalvo Pérez, 1 
sobre pago de pesetas, se ha acor
dado sacar a la venta, por primera 
vez en pública subasta, por térmi
no de ocho días y en precio de 
tres mil doscientas sesenta pese

tas, en que han sido tasados peri
cialmente, los siguientes bienes, 
embargados al deudor señor Gri- 
jalvo:

Una cafetera exprés, marca «Na
cional», para cuatro tazas; catorce 
mesas cuadradas —veladores- 
de madera, veintiséis bancos de 
madera un aparador de madera, 
una mesa de comedor con seis si
llas tapizadas, un reloj de pared, 
dos sillas de madera y un sillón 
tapizado, tres mesillas de noche y 
dos armarios de luna de un cuer
po con lunas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, Avenida del Generalí
simo Franco número 23, el día 
diez de marzo próximo, a las once 
de la mañana, y se advierte a los 
licitadores que, para tomar parte 
en ella, deberán consignar previa
mente en la mesa de referido Juz
gado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez por 
ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la mis
ma; que los bienen que se subas
tan salen en un solo lote, y que se 
hallan depositados en poder del 
deudor don Julián Grijalvo, domi
ciliado en la calle de Cadena y Ele- 
ta núms. 18 y 20, piso 3.°, donde 
podrán examinarlos los licitadores; 
que el remate se aprobará a favor 
del mejor postor, quedando como 
parte del precio del mismo, la can
tidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la 
subasta, en poder del Secretario, 
y devolviéndose a los demás lici
tadores sus respectivas consigna
ciones.

Burgos veintidós de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco. 
=EI Secretario Judicial P. ¿..Cán
dido Martínez.=V.° B.°.=E! Juez 
de Primera Instancia, Victoriano 
Ortíz y Gómez Coronado.

Cédula de citación.
El Sr Juez de Instrucción de 

esta Ciudad de Burgos y su Par 
(ido. en proveído de hoy, dictado 
en el sumario 356 de 1942, por 
hurto, ha acordado se cite por me
dio de la presente a Rogelio Gon
zález García, cuyo último domici
lio lo tuvo en esta Capital, Fuente 
Nueva, carretera de Santander, a 
fin de que en término de diez días : 
a partir de la publicación de esta i 

I cédula, comparezca en este Juzga 
do, sito en el primer piso del Pg 
lacio de Justicia al objeto de prac
ticar una di'igencia, apercibiéndo 
le que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en. el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
expido la presente en Burgos a 17 
de febrero de 1945. =EI Secreta
rio Judicial, Lie. Emiliano Corral.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Carreteras —- Conservación.
Incoado por esta Jefatura el 

oportuno expediente para la devo
lución de la fianza constituida por 
el contratista D. Pelegrín Serra
no Pascual, para garantizar la 
ejecución de las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 1 
al 4 del Camino Local del Alio de 
Milagros a La Vid, se hace público 
por medio del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, a fin de los Alcaldes de los 
términos municipales donde radi
quen estas obras, certifiquen si 
existen o no reclamaciones contra 
citado contratista de. las mismas, 
por los daños y perjuicios que son 
de su cuenta, por deuda de jorna
les y materiales y por indemniza
ciones de accidentes ocurridos en 
el trabajo, entendiéndose que es
tas certificaciones se refieren a 
reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad Judicial, única compe
tente para conocer en ellas, de
biendo remitir la citada certifica
ción los Alcaldes respectivos a la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, haya habido o no recla
maciones, transcurridos treinta 
días a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Burgos 20 de febrero de 1945.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

ANUNCIOS PARTICU1ARES
G. BANDEEOS

OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SAH1DAD 
CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza da José Antonio, 67 Teléfono 2032
7

GtiÁ DE MORMfflML l)E BLWS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 
GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
E INSTALADA EN LA ■ PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias '..........................................2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. ... . 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año.......................... 3 » » »
En cuentas corrientes a la vista............................... 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
________PESETAS

En 31 de diciembre de 1942.  .......................... 50.681.375*99
ELa ol de diciembre de 1943.......................................... t^g 885 1O9‘26

Mutualidad Provincial Agraria de Burgos
Seguro de Accide les de Trabajo en la Agricultura.

. . Seguro obligatorio de Enfermedad.
Oficinas, Espolón, 28 BURO OS

10


